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ACTA DE INSTALACION DEL CONSEJO MUNICIPAL DE
PROTECCION CIVIL DEL MUNICIPIO DE TEKÁX

En Tel<.áx YlK.:atán. siendo las~horas del dia.2e del mes de Marzo del ar'io 2016 ,en el
iocar que ocupa la cancha municipal . ubicada en la calle 50 x 53 y 55; se reunieron los
ce

1. Dr. .losué Manance Couoh Tzec
2. Enfermera. Rosa Elena Martinez Montalvo Presidenta del DIF Munldpal
3. Té01lco Nelson Canul López Secretario Municipal
4. Peofr. Víctor Borges Romero, SíndiCOMunicipal
S. Laura Carlota Ojeda sosa: Regidora
6. Jesús Arlel Buenfll Dorantes: Regidor
7. Rubí angelina Peraza Ávlla: Regidora
8. Victor Duarte sanmlguel: Regidor
9. Bayardo Ojeda Marrufo: Regidor
10.Roció Guadalupe Baeza Quijano: Regidora
U.Luls Leonel Canto Ávila: Regidor
12.H. Cuerpo de bomberos. Fellciano Canche Puch Capitán de Bomberos de Tekax.
13.Comandame Gabriel santiago Puc Maldonado, SUbDirector de la Policía Munldpal.
14.lng. Enrique Sosa Várguez Representante de CONAFORde Tekax.
15.Dr. Mauriclo Gómez Piña, Director del centro de salud.
16.lng. Erlc Esqulvel Dominguez, Presidente de la CANACO. De Tekax.
17.e. Jorge Martín, Presidente de la Cruz Roja Mexlcana de Tekax.

Con el Obleto de constituir formalmente el Consejo Munk;ipal de Protección CMI del H. Ayuntamiento.

1.- ANCEDENTES

Como consecuencia de loS sismos ocurridos en el año de 1985, el Gobierno Federal, a través del
Slsfema Nadonal de Protección Civil, estable<".i6instl'Umentar un sistema que permitiese una
respuesta eficaz y eficiente ante la presencia de los desastres originados por fenómenos naturales o
por actividades humanas. con el propósito de mitigar sus et'ectos.

En la actualidad y los cambios establec!dos por los cambios dimáticos, la sociedad neces~a
establecer parámetros ante las amenazas de cualquier fenómeno perturbador sea de tipo natural o
antropogénicos a través de la Gestión Integral de Riesgos, debido a estos factores el municipio de
TEKAX, YUCATÁN asume la responsabilidad ante la población de realizar acciones de prevención a
través de la cultura de protección civil, e incorporar mecanismos propios para evitar la ocurrencia de
estos,



2.- MARCO LEGAL

Por lo antes eXpuesto y con fundamento en su articulo 14 de la Ley General de Protección Civil, en
los artlculos 31. 37, 38, 39, de Ley Estatal de Protección Civil, al decreto por que se aprueban las
bases para el establecimtento del Sistema Nactonal de Protección Civil (Diario Oficial de la
Federaci6n del 6 de Mayo de 1986).

3.' OBJETIVOS
La instalación del Consejo Municipal de Protección CMI tendrán como responsabilidad, como
importancia mantener el orden legal de acuerdo a las Normas y leyes establecidas en el marco legal
aplicables en materia de protocdón CIYiI,de igual manera incluir en la función de Protección Civil en el
Municipio como un ente para la elaboración, el ostablecimiento y evaluación a través de la Gestión
Integra! de Riesgos, implementando programas que sean en beneficio de la salvaguarda de la
poblaCión como la establecimiento de un programa Munlcipat de Protección Civil, la elaboración de
un herramienta para detennlnar sitios de vulnerabilídad dentro del municipio como el Alias Municipal
de Riesgos y Peligros herramienta principal para la prevención de desastres, creando mecanismos
de ooordinación con las dependencias e Instituciones .públicas, privadas y sociales con el único
objetivo de establecer la cultura de la protección civil, Por ende coadyuvar con determinadas acciones
con la Autoridad rectora en materia de Protección civ~ acetones de inspección, verifICación para
garantizar la seguridad y tranquilidad de los ciudadanos que habitan en el municipio.

4.- ACUERDOS

En apego a la Ley de Protección CMI del Estado de Yucatán en sus artículos 38 ; el cual será
integrado de la siguiente manera:

El C. Prosidente Munic1pül DR. JOSUÉ MANANCé COUOH lZfC, asume la Presidencia del
Consejo Municipal de Protección CMI del MunicipIo de TEKAX, YUCA TAN.

El T.S NELSON FELIPE CANUL LÓPEZ '5ECRETARIO MUNICIPAL. quien asume la función del
Secretario Ejecutivo dol Consejo Municipal de Protección Civil del Municipio.

El Director de Protección Ci.il T.S.U JUAN CARLOS HAU COUOH quién asume la funcI6n de
Secretario Técníco del Consejo Municipal de Protecd6n Civil del Municipio de TEKAX, YUCATÁN

A invitación del Presidente MunIcipal participaran con VOl y voto:
El secrelano Ayunlamiento. T.S. NELSON FELIPE CANUL LÓPEZ
El TAsorero Municipal; C. JUANA GABRIELA AVILA F.JUENFIL
El Director de Prolecci6n Civil T.S.U. JUAN CARLOS HAU COUOH



i\ invrtación del Presidente Municipal participaran COn voz:

o H. Cuerpo de bomberos. Fellelano canche Pueh capitán de Bomberos de Tekax.
o Comandante Juan Alberto GOllb, Diredor de la Polláa Mun/dpa/.
o Ing. Enrique Sosa Várguez Coordinador de la CONAFOR de Tekax.
o BIÓlogo. Mateo Pérez Medrano, Coordinador del avs "San Bartolomé de Tekax".
o Dr. Mauriero Gómez Piña, Director del Centro de Salud.
o Pbro. Pedro Nemeslo Novelo L6pez, Párroco de la Iglesia San Juan Bautista de Tekax.
o C. Diego Navarrete, Presidente del F.U.T.V.
o Ing. Erie Esqulvel Domínguez, Presidente de la CANACO. De Tekax.
o C. Jorge Martín, Presidente de la Cruz Roja Mexicana de Tekax.

"---. o

Cada titular del consejo deSigna un suplente
Nombres:

Profr. Vlctor Ángel Borges Romero, Sindico Municipal Presidente Suplenle de' ConsejoMunicipal de Protección Civil

SR. LAURA CARLOTA OJEDA SOSA Secretario Ejecutivo Suplente del Consejo Municipal delProtocción Civil

ING. JONNY URIEL BARÓN HOIL Sea-etario Técnico Suplenle del Consejo Municipal de ProtecciónCiVil

5.- FUNCIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCION CIVil

La integración, los derechos y las obligaciones

ARTiCULO 37. El Consejo Municipal es un órgano consull'vo de COOrdinación de acdones y de
panlCipación sOcial para la planeación de la prote<:ti6n en el tenilario municipal, y será el conducto
para convocar a los sectores de la SOCIedad a fin de integrar el Sistema Municipal.

ARTiCULO 38 El Consejo Munidpal estará integrado pOr.
J. El Presidente Municipal, quien será el Presidente del Consejo;
/l. El Secretario del Ayuntamiento, quien será el Coordinador General;
11J.Los Regidores del Ayuntamiento;

IV. El Titular de la Unidad Municipal de Protección Civil, quien será el Secretario Técnico;
V. los litulares y reprasentantes da las dependencias y entidades da la Administración Pública
Municipal cuya área de competencia corresponda a los oojetrvos del Sistema Municipal, y
VI. l.os representantes de las organizadones sOdales y pnvadas de carácter municipal, previa
convocatoria del Presidente del Consejo Municipal.

Cada uno de los miembros propielarios nombrará a un suplenle, quien deberá asistir a las sesiones
cuando por causa plenamente juslfficada el titular esté Impedido para ello. los cargos del Consejo
serán honorffico.s. por lo que sus miembros no percibirán remuneración alguna.

ARriCULO 39. Son atribuciones del Consejo Municipal:



o

l. Fungír como órgano consuhivo de planeaci6n, de coordinación y concertación del Sistema
Municipal, a fin de orientar las politicas, acciones y objetivos det Sistema;
11.Aprobar el Programa Municipal de Protección Civil y los programas especiales que de él se
deriven, y evaluar su cumplimiento por lo menos anualmente;
lit. Dar seguimiento y evaluar el funcionamiento de las acck>nes que en materia de Protección Civil
realice la Unidad Municipal;
IV. Evaluar los riesgos existentes en el municipio, basándose en el análisis que presente la Unidad
Municipal y preparar las acciones a tomar en caso de emergencia o desastre;
v. Fomentar la participación activa de los sectores de la población, en la integración y ejecución de
los programas preventIvos;
VI. Proponer normas y estrategias encaminadas al cumplimiento de los programas municipales,
especiales e internos de Protección Civil;
VII. Establecer y promover la capacitación y adualización permanente de los grupos e individuos que
participen en el Sistema Municipal;
VIII. Establecer una adecuada coordinaoon del Sistema MuniGipal con los sistemas estatal y nacional,
y
IX. Las demás que senalen esta Ley y otras disposlcloncs legales aplicables.

ARTICULO 40. El Consejo Municipal se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias. en comités o
en pleno, a convocatoria del Presidente, en 105 plazos y fonnas que establezca el reglamento
correspondiente. ,-

ARTICULO 41. Los Consejos Municipales de Protecci6n'Civ.i1 aplicarán las disposiciones de esta Ley
e instrumentarán sus planes y programas de manera coordinada con el Sistema Estatal de Proteccl6n
Civil.
El Presidente. el Coordinador y el Secretario Técnico del Consejo Municipal, tendrán las funciones
que se encuentran establecidas para los funcionarios del ámbito estatal, en los articulas 20, 21 Y 22,
respectivamente. aplicadas al ámbito municipal.

6.- CIERRE DEL ACTA

Sin otro asunto que tratar se da por concluida la presente Acta Constitutiva del Consejo Municipal de
Protección Civil del munictpto de TEKAX, YUCATÁN, firmado al margen y al calce de lodas las hojas
los que en ella intervienen, en el lugar y fecha indicados, siendo las .5 J( TE.. horas y
\,: - !,J ~.1.~ tí {IJ¡j T e S minutos.
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Por el Consejo MuniCipajdt Protección Civil
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DR. JOSUE MANAN~I OUOH TZEC
Presidenle del Co+ O MunICipal

de Protecci civil
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